
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O B T A J I T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan da Insertar* 
Minios BOL«TIICK8 OrtCtALS?, «a han da mandara] 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril dé 1868) 
ge publica todos loa días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : A V M I M I dé P l y Margan", \% 
TELEFONO 13587. - A P A R T A D O 1.089 

Hifii: De DIEZ a UNA y áa TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Cintro» oficiales da Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 peseta*; trimestre, Ü; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capit d, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; aera* a re, 80, y un año» 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 4" ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por m¿dio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitiempode abono en tetra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

•i 
Anuncios procedentes da la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 
Idem judiciales: linea o tracción 1,00 
Idem oficialas: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o tracción . , . 8,00 

s a i 
Numero suelto S O céntimos x:::::i::::ss 

A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

ORDENES C I R C U L A R E S 

Excmo. Sr. : Por el Ministerio de 
la Guerra se comunica a este Depar
tamento, en 26 de octubre próximo 
pasado, la siguiente Orden, de este 
tenor literal : 

(íExcmo. Sr. : Según participa el 
General Jefe superior de las Fuerzas 
miliares de Marruecos, muchos de ios 
paisanos que voluntariamente desean 
engancharse en el Tercio se ven pri
vados de satisfacer sus aspiraciones 
por no disponer de medios para sa
tisfacer los gastos de las certificacio
nes de nacimiento, conducta y con
sentimiento, y de cuantos documen
tos necesitan estar expedidos por los 
Ayuntamientos y Juzgados. 

Como esta restricción en el número 
de enganchados contraría los intere
ses del servicio en aquella unidad, 

Este Ministerio ha resuelto dirigir
se a V. E. por si estima pertinente 
disponer que cuantos documentos, 
con destino a ser presentados por los 
voluntarios en los banderines d^ en
ganche del Tercio, sean expedidos 
por las entidades y organismos de
pendientes de ese Departamento, lo 
sean con carácter gratuito, haciéndo
se constar en los mismos que só'o son 
válidos para la finalidad indicada». 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para su inexcusable 
cumplimiento, a cuyo fin se ordena 
•a inserción de la presente en el Bo-
UTIN O F I C I A L de la provincia res
pectiva, para que las Corporaciones 
municipales a quienes afectan no pue
dan alegar ignorancia para llevar a 
'a práctica lo que se previene, dentro 
de la competencia de ese Departamen
to, con relación a los servicios exi
gidos. 

Madrid, trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E L O Y V A Q U E R O 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias y Delegados ¿al
ternativos de Melilla, Ceuta y Ma
non. 
(Núm. 545) (Gaceta del 14) 

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 55 de la ley de 
yfden público y 189 de la Municipal 
* 2 de octubre de 1877, se han de
jado durante el actual estado á*t 
«>UeTra por los Gobernadores civiles 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

PROVINCIA D E MADRID H A T U I M 140 ¡ 3 A I MES D E OCTUBRE 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Agalaxia.. 
Viruela.. . . 
Carbunco . 

P A R T I D O 

Alca á de Henares 
Getafe 
Navalcarnero 

M U N I C I P I O 

Corpa 
Móstoles 
Aldea del Fresno 
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Madrid, 10 de noviembre de 1934.—El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

¡de algunas provincias suspensiones 
de Ayuntamientos, cuya permanencia 
constituía un peligro para el orden 
público, designándose para sustituir
los interinamente en¡ sus funciones 
Comisiones gestoras, y como son 
muchas las consultas recibidas en este 
Centro acerca de si las referidas Co
misiones gestoras gozan o no de la 
plenitud de facultades que la repetida 
ley concede a los Ayuntamientos, y 
sobre si les es o no aplicable la Ley 
de 30 de diciembre de 1932, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar que no es de aplicación en 
este caso la citada Ley de 30 de di
ciembre de 1932, dictada exclusiva
mente para reemplazar a los Conceja
les elegidos por el artículo 29 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1007, 
y que las Comisiones gestoras de
signadas, por exigencias de la reali
dad, en sustitución de los Ayunta
mientos suspensos gubernativa o ju
dicialmente deben ser consideradas 
en su funcionamiento como Ayunta
mientos interinos y, por lo tanto, con 
idénticas facultades de gestión que 
la de hos propietarios a quienes sus
tituyen, y sin otra limitación que 'a 
establecida en el párrafo segundo eK 
artículo 42 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890, respecto a los acuerdos 
declaratorios de responsabilidad ad
ministrativa o que puedan afectar a 
la aptitud lega! de los Concejales pro
pietarios que integren él Ayunta
miento sustituido. 

Madrid, trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E L O Y V A Q U E R O 
(Núm. 546) (Gaceta del 14) 

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

O R D E N 

limo. Sr. : Los últimos sucesos re
volucionarios han demostrado que al
gunos Inspectores de Primera ense
ñanza y Maestros nacionales hacen 
compatibles sus cargos con los de Di 
putados provinciales y Concejales, 
infrigiendo abiertamente la Ley de 8 
de abril de 1933, que señala ».n su ar
tículo 8.° de una manera categórica 
la incompatibilidad de ambas funcio
nes, y es preciso que los preceptos 
de dicha disposición se cumplan r.n 
sus propios términos. 

En su virtud, 
Este Ministerio recuerda a todos los 

funcionarios dependientes del mismo 
a quienes afecte las incompatibilida
des señaladas en el artículo 8." de la 
citada Ley, la necesidad de que en 
cumplimiento de los preceptos di 'a 
misma, opten por uno de los dos car
gos en la forma señalada, dentro del 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación de esta Orden. 

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Madrid, trece de noviembre de mi! 
novecientos treinta y cuatro. 

F I L I B E R T O V I L L A L O B O S 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
(Núm. 547) (Gaceta del 14) 

Diputac i ón P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

COMISION G E S T O R A 

En cumplimiento de le. dispuesto 
en los artículos 9.0 y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 4 
de diciembre de 193», se hace saber 
que la Comisión G**storn de esta Cor
poración, en sesión de 13 del actual, 
adoptó los siguientes cmerdos: 

«Aprobar dos suplementos de cré
dito por 15..JOO y 25.oro pesetas, a los 
conceptos 27 y ¿S, .respectivamente, 
del capítulo V , «Gastos de recauda
ción», con cargo al nunanente obte
nido a la liquidación del ejercicio de 
1933, como consecuencia del acuerdo 
adoptado por la Junta Administrati
va del Impuesto de Cédulas persona
les, en 30 de agosto pasado, sobre 
tirada de matricula y cédulas de la 
capital y pueblos eie ta provincia, co
rrespondiente ai año acusl *• 

«Aprobar un suplemento de crédi
to por 20.672 pesetas, al capitule XI , 
artículo i . ' , concepto 255 (jornales 
de cuadrillas de obreros eventuales 
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para conservación de establecimientos 
y edificios), con cargo al remanente 
obtenido a !a liquidación del ejercicio 
de 1933.» 

Lo que se anuncia públicamente a^ 
objeto de que si hubiere reclamación^ 
a formular i;n contra de cualquiera de 
dichos ¿acuerdos, pueda frer cursada 
dentro de los quince días siguientes 
al de la inserción del presente anun
cio. 

Madrid, 14 d< noviembre de 1934. 
E l Secretario, Sinesio Maitinez. 

S E R V I C I O F O R E S T A L 

E l día 23 del actual, a las once, on
ce y media, doce, doce y media y una, 
se celebrará en el Palacio de la Di 
putación Provincial (Sección d»; Fo
mento), nuevo concurso correspon
diente a los aprovechamientos de pas
tos de los Cuarteles 1 y 11 de la De-
hesilla de Alcobendas; III de la IX-
hesa de Valdelatas, de Fuencarral; 
«Prados», de Pozuelo de Alarcór. y 
Aravaca y (Dehesa Boyal», de Villa-
verde, en el mismo precio y condicio
nes del concurso anterior. 

Los pliegos de condiciones estarán 
a disposición del público en ¡a Sec
ción de Fomento de la Dioutación 
Provincial, en las C isas Consistoria
les de los Ayuntamientos respectivos 
y en la oficina del Servicio Forestal, 
sita en la calle de Claudio C0HI0, nú
mero 25, de esta capital. 

Madrid, 15 de noviembre de 1934. 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Juan Ispizúa Zulueta, contra la 
entidad Gamboa y Domingo y ia 
Compañía de Seguros La Fonciere, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor literal siguiente. 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 7 de no-
viembre de 1934: Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe V.'.vanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribuna! In
dustrial número 2, de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
Juan Izp"izúa Zulueta, mayor de edad, 
soltero, jornalero, y de esta vecindad, 
representado por el Letrado don José 
María Labernia; y de la otra, y como 
demandada, la entidad Gamboa y Do
mingo, domiciliada en esta capital, 
y declarada en rebeldía, y subsidia
riamente la Compañía de 5:cguros La 
Fonciere, también domiciliada en es
ta capital, representada por H Procu
rador don Juan de Ligarte, v defendi
da por el Letrado don José María Co
las, sobre reclamación por accidente 
'del trabajo; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno rn 

rebeldía a la entidad demandada 
Gamboa v Donv.ngo, y subsidiaria
mente a la Compañía de Se-uros La 
Fonciere, a que paguen al obrero 
Juan Ispizúa Zulueta 182,40 pesetas, 
importe de 'us tre« cuartas partas del 
jornal de i2,3o pesetas, tn concepto 
de indemnizac.ón por la incapacidad 
para su traoajo que padeció desde el 
20 de junio al 8 de julio del corrien
te año, a conste.ien« ta del accidente 
del trabajo materia de esc juicio, y 
45 pesetas más, ¡nperte de los gas

tos de asistencia médica que el obre
ro tuvo que abonar para ?»u comple
ta curación, o sea un total de 227,4 > 
pesetas.—Se advierte a 'as parl< s que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión para ante 
está Excma Ausencia Territorial 
dentro del térmtno de diez días, con
tados desde el siguiente al en que les 
sea,notificada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la en
tidad pattono se notificará en estra
dos e insertará su encabezamiento y 
parte dispositiva en e| B«"HI:TÍ'K O F I 

C I A L de esta provincia, a no ser que 
se soliciie su noufluición personal 
dentro de segundo día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis fYíipc Vivan-
co. (Rubric ido.', Publicada el mismo 
día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al señor representante le
gal de la Compañía Gamboa y Do
mingo, de»:' arada en rebeldía, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
13 de noviembre de 193.;.--El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. ya*.Uj (I.--156) 

A V I A C I O N M I L I T A R 

Anuncio para la subasta de adquisi
ción de automóviles para el Arma de 

Aviación militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
8 del actual (Gaceta de Madrid» nú
mero 314), que por la Junta Econó
mica Central del Amia de Aviación 
Militar se adquieran mediante subas
ta, de carácter urgente, y reservada a 
la industria nacional, ómnibus y ca
miones, se vonvoca por el presente 
anuncio a 'os que deseen tomar par
te en la licitación, que fe celebrará 
ante el Tribunal de subasta consti
tuido por la «itada Junta, un Notario 
para autorizar el acto y un Asesor ju
rídico designado poi la Presidencia 
del Consejo de Ministros el día 27 del 
actual, a las rJiez y media de la ma
ñana, en las oficinas de la Jefatura 
de Aviación en el Ministerio de la 
Guerra (Madrid). E l pliego de con
diciones que regirá será el publicado 
en la «Gaceta de Madrid» número 
314 y «Diario Oficial» número 262, 
ambos del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun
cios de dicha Jefatura, todos los días 
laborables, desde. las nueve z las ca
torce horas, desde el día 17 al 26 del 
corriente. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los que figuran en 
el pliego de condiciones, y el impor
te de la garantía para tomar parte en 
la subasta, "onstiíuído bien en efecti
vo o su equivalente en papel del Es
tado al precio nvdio de cotización en 
Bolsa de Madrid en el mes anterior, 
a no ser que estuviese dispuesto que 
se admitan por su valor nominal, se
rá el cinco por ciento del valor, al 
precio límite de los ómnibus y ca
miones a adquirir. 

La subasta se verificará con arre
glo al artículo 56, caso primero, de 
la vigente 'ey de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda pública 
de i.° de julio de 1911 ,'«C. L.» nú
mero 123), Reglamento para la pro
tección a la industria nacional de 14 
de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27), 
reglamento para su aplicación d--" 25 
de febrero de I<JI 7 («iC. L.» núm. 153) 
y demás disposiciones videntes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones s«»an iguales, se dejará en 

suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto dt la subasta 
licitación por pujas a la llana, entre 
los autores de las preposiciones igua
les, durante ol término de quince mi
nutos, y si subsisitie.se 'a igualdad 
entre ellos, se verificará en ti mismo 
acto de la subasta, por medio de sor
teo, la adjudicación provisional. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose ton la mayor exac-
titud en su redacción fll modelo de 
proposición que a continuación se in
serta. ' ~SK* 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se inriu un en el 
modelo de proposición. 

El importe de los anuncios será de 
cuenta del -enlatante (o rematantes), 
quien (o qiiienes), con anterioridad 
a la adjudicación definitiva, deberán 
exhibir los certificados que acrediten 
haberlo satisfecho. 

Madrid, 14 de noviembre de 1034. 
E l Presidente de la Junta Económi
ca Central. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
y con residencia en provincia 

de calle de .. número con cé
dula personal de ... clase ... núme
ro expedida en . . (o pasaporte de 
extranjería en su ca^o), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en la «Gaceta de Madrid» (o en 
el «Diario Oficial» del Ministerio de 
la Guerra o B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid) para ti sumi
nistro mediante subasta ... (detalle 
de los automóviles a adquirir), y en
terado también del pliego de condi
ciones a que en el mismo alude, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas dei mismo a su más 
exacto cumplimiento y ofrece .... (in
dicar el precio unitaiio y el valor to
tal de su oferta, todo en letra) ; a esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de !o prevenido, los siguien
tes documentos: Certificado de pro
ductor nacional, expedido por el Co
mité regulador de la producción na
cional ; alta o último recibo de la con
tribución industrial que ¡t* coriespon-
da satisfacer, según el concepto con 
que comparezca; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para 
el régimen obligatorio de! retiro obre
ro, poder notarial otorgado a favor 
del firmante (en el caso de serlo el 
apoderado) ; declaración de que se 
compromete a no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las es
tablecidas y que hiyan sido determi
nadas por ios organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o de una 'de sus su
cursales), justificativo de haber de
positado la. garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
forma parte de la Empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer
ta, ninguna persona comprendida en 
los artículo ).° y 2.e de «os Rs. Ds. de 
12 de octubre de 1923. («C. L.» nú
mero 454) y 24 de diciembre 'de 1928 
( «D . O.» núm. 284). 

Madrid, . . de . . de 1934 
Firma y rúbrica del proponente. 

( O . - -916) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

gistro de 2.000 pesetas en omorti», 
ble 4 por 100, constituido por don R¡, 
fael Troyano Mellado en 4 de junio d» 
1925, en garantía del mismo, p¿ 
responder del aprovechamiento de 1 
pesca <fc un trozo del río Lozoya, * 
ta Ordenación de pagos, en cumpij. 
miento <ie lo prevenido en el ai*ícuio 
42 del Reglamento de la Caja geDe> 

ral, ha dispuesto se anule el .esgui,. 
do del deposito de referencia, quedan* 
do sin nigún valor ni efecto. 

Madrid, 14 de noviembre de iqii 
E l Ordenador de Pagos, J . Sanz ¿ 
Andino. 

(Núm. 3.291) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E PRIMERA 
I N S T A N C I A 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
Depósito de la Caja general números 
264.669 de entrada y 106.146 de re-

A L C A L A D E H E N A R E S 
- n 

E D I C T O 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Altala de Henares y su 
partido, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se sigue expediente promovido por el 
Procurador don Julio María García 
Sánchez, en nombre de doña Catali
na. Victoria López y López, casada 
con don Guillermo Vázquez Rodrí-
guez, mayor de edad, propietarios y 
vecinos de Madrid, calle de Claudio 
Coello, número sesenta, a fin de jus
tificar la pertenece el dominio de la 
finca que se expresa a continuación, 
y la que viene poseyendo quieta y pa
cíficamente, y sin interrupción algu
na, desde que la adquirió en pleno 
dominio como única y exclusiva due
ña, por herencia, de su señor padre, 
don Mateo López Sánchez, por adju
dicación que se la hizo en las opera
ciones particionales de la herencia del 
don Mateo, y cuya finca es la si
guiente : 

Una casa sita en el pueblo de Vicál-
varo, señalada con el nú
mero veintisiete de la calle 
Real, con fachada también 
a la calle de Mateo López, 
que antes era Callejón del 
Moro, que linda: al Este, 
fachada a la calle Real, por 
donde tiene entrada, en 
longitud de trece metros 
con ochenta centímetros; 
al Norte, o medianería de
recha, con la casa número 
veintinueve de la misma 
calle, en longitud de trein
ta y nueve metros con 
treinta y cinco centímetros; 
al Sur, con fachada a la 
calle de Mateo López, an
tes Callejón del Moro, en 
línea de otros treinta y nue
ve metros y treinta y cin
co centímetros, y fínal" 
mente, al Oeste, o media
nería testero, linda con 
construcción en esta última 
calle en longitud de trece 
metros y ochenta centíme
tros, comprendiendo el pe
rímetro así descrito una su
perficie plana y horizontal 
de quinientos cuarenta y 
tres metros con tres decí
metros cuadn^dos, equiva
lentes a seis mil novecien
tos noventa y cuatro P'*> 
también cuadrados co 
veintidós décimos de otro. 
Sobre el expresado 
existen una serie de cons
trucciones, de las que, u 

http://subsisitie.se


de ellas, que es cuerpo de 
edificio, que presenta su 
fachada a las calles Real y 
Mateo López, es de tipo an
tiguo, distribuido en dos 
cuartos con varías habita
ciones en planta baja y 
otros dos en principal, y lo
cales destinados a enseres 
y granero. Contiguo a las 
medianerías derecha y tes
tero, se ha construido de 
nueva planta un pabellón 
distribuido en dos cuadras 
y pajar, destinándose a gra
nero la planta superior, a 
la que se da acceso por dos 
escaleras de fábrica de la
drillo, construidas en el pa
tio al descubierto. Final
mente, hay un pequeño lo
cal, en el que está colocado 
un motor para elevación de 
agua al depósito de hierro 
situado en la cubierta. Asi
mismo se ha construido un 
pozo de aguas claras para 
el abastecimiento de la 
finca. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo cuatrocientas de la 
ley Hipotecaría, se publica este edic
to, que se insertará tres veces en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
haciéndose saber que en el término 
de ciento ochenta días, que se con
tarán desde la fecha en que se publi
que, por tercera vez, se admitirán to
das las pruebas que se ofrezcan por 
doña Catalina Victoria López y Ló
pez, por las personas ya citadas, por 
la anterior poseedora doña Purifica
ción Ponce Ares, por los causaha-
bientes de don Mateo López Sánchez, 
don Antonio, doña Victoria-María, 
doña Magdalena Isabel y doña Ma
ría Aniceta López y López, por los 
titulares de las inscripciones de do
minio vigente, doña Isidora Gómez 
Mantecón y don Anastasio Landa 
Ramírez, y "por los propietarios co
lindantes, don Ramón Moreno Huel-
ves, doña Brígida, doña Julia y doña 
Manuela Moreno Huelves; doña Paz 
Alcón y doña Leonarda López, V iu 
da de don Serafín Moreno Huelves, 
como herederos de don Dionisio Mo
reno, doña Peregrina Ibáñez Huguet 
y sus hijos Carmen y Rafael Jerez 
Ibáñez, o por el Ministerio Fiscal, y 
se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, a fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
s' quieren alegar sus derechos, en la 
Meligencia de que en su caso les pa
rará a todos el perjucio a que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a tres 
I e junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

(Firmado). 

El Secretario judicial, 
(Firmado) 

{A.—2.698) 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 
• T 0 r e I presente, y en virtud de pro
veía dictada por el Juzgado de 

¡r"^ a instancia número catorce de 
2 Capital, en las diligencias sobre 
^nación de cantidad, importe de 
/ n , a jurada por el Procurador don 

C R ° C O R U * ° Y L Ó P E Z V I , , A M I L C O N 

^ Hafael Gay Ochoa, dimanante 
* u t ( * ejecutivos seguidos por ésto 

v l/ac Fernando Ruano Prieto 
•nient x , e d a d A n ó n i m a «Establed-
d« un* } í r , a s c o , > ' S O D r e reclamación 
*^"t¡C,í? Í t o de sesenta mil pesetas, 

hiooteca 'obre un 

cortijo llamado de Pachena, sito en 
los términos de Arjena y Porcuna, 
y hecho constar en escritura otorgada 
ante el Notario de esta Capital don 
Mateo Azpeitia, con fecha veinticin
co de enero de mil novecientos vein
tinueve ; se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, y precio 
de ocho mil pesetas, en que ha sido 
tasado, el relacionado crédito embar
gado al señor Gay Ochoa en las ex
presadas diligencias. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día vein
tiséis del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte deberán con
signar los lidiadores el diez por cien
to, por lo menos, del precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el lidiador que Je interese. 

Madrid, siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e z , 
(Firmado.) 

(A.—2.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez, de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Federico Abarrátegui, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don José María Agesta 
Mendiluce, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipoiecada 
en garantía de un préstamo de vein
tisiete mil quinientas pesetas, se saca 
a la venta por peinera vez. en públi
ca subasta, Ja siguiente 

Finca 

En San Sebastián. Un chalet deno
minado «Thontor Gosho», 
en el barrio de lbaeta, en la 
cañada ck Olarain, juris
dicción de la ciudad de San 
Sebastián. Ocupa' un terre
no -olar de ciento treinta y 
cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a mil setecien
tos cuarenta y dos pies 
también cuadrados; consta 
de planta baja de sótanos, 
con lavaderos, cuarto de 
servicio y garaje, piso ba
jo compuesto de vestíbulo, 
sala, comedor, cocina, des
pacho y \V. C , y pi^o alto 
con cuatro dormitorios, ba
ño y W. C Tiene un terre
no agregado destinado a 
jardín y huerta, de ocho
cientos ochenta y dos me
tros y noventa y un decí
metros cuadrados, y toda la 
finca mide mil dieciséis me
tros y noventa y un decí
metros cuadrados. Linda, 
al frente, u Oeste, por don
de tiene la entrada, con ca
mino senidumbre del cole
gio Captier y de ¡a finca 
Arrioh-Ene y demás lados 
con pertenecidos del Cole
gio Captier. 

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el de primera instancia de San Se

bastián, el día seis de diciembre pró
ximo, y hora de las diez de su ma
ñana, bajo jas siguientes 

Condicionas 

Primera 

La referitda finca sale a pública su
basta por primera vez, en la cantidad 
de cincuenta y cinco mil pesetas, pre
cio Convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasto de
berán consignar previamente los l i -
citadores en ia mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de Jas expresadas cincuen
ta y cinco mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Si se hiciesen dos «posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

i 
Sexta 

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Séptima 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos ios lidiadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Octava 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil novec¡estos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mi, 

Rafael L . de Pando 
V.° B. # 

El Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

(A.—2.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de pr mera inMan-
cia titular d« • número seis, de esta 
capital, en los autos promovidos por 
don Juan Sá'icbez Pala, hoy don An 
gel del Moral Dosgodos, como subro
gado en los derecho" dr dicho señor, 
contra la Soledad anónima Urzabal, 
para hacer efectivo un crédito de no-

, venta y tres mil pesetas, ÉB ha acor
dado sacar a L) ventt. en pública su
basta, por segunda vez, y en la can
tidad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, la siguiente 

Fines 

Una casa en ronsr.-ucc^n, que conc
ia de siete plantas, un áti
co y cinco paf'os, «i.nada 
en »>ta capital, y su ca!le 

de Lista, con vuUia »*n cha
flán de cuatro metros a la 
calle del General Porlier, 
sin número determinado, 
distrito de Buenavisla, de
marcación de la üef< ion 
tercera del Registro de la 
Propio»!ad del Norte. L in 
da : por su frente, orienta
da al Sur, en línea de vein
te metros, con la calle de 
Lista; por la den cha en
trando, al Este, en línea de 
veintinueve metros y dieci
siete centímettos, con la ca
lle uV) General Porlier; iz
quierda, u Oeste, en linea 
de ireinia y Sos metros, y 
testero, o Norte, en línea 
de v intidós metros y ochen
ta v tres centímetros, con 
solar propiedad de 'a Com
pañía Urzabal, S. A . Las 
líneas descritas comprenden 
dentro de su perímetro una 
superficie d e seiscientos 
treinta y siete metí os cua
drados, equivalentes a ocho 
mil ciento noventa y un 
pies y sesenta y ocho déci
mos tambitn cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en ls calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día quince de diciembre próximo, a 
las once de su man .na, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parle (n la subas
ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesn. del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo. 

Que los .lutos y la certificación del 
Registro a qu-? se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi'idad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Eí Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B. e 

E l Juez de primera instancia 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A - ¿.704) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo I.escure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de r3ta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos promovidos por 
el Procurador don Ruperto Aicúa w 
Murillo, a nombre y representación 
del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Manuela I ópez y López 
y don Martín Diez López, sobre se
cuestro, posesión interina y venta de 
una finca ;i¡potreada <n garantía de 
un préstamo d- cuarenta mii pesetas 
de principal, intereses, costas y gas-
ios, cuyos autos continúan hoy, con
tra el actual dueño de la referida fin
ca, don Francisco Santamaría Asen-
jo, se ¿>""nn;» ñor segunda vez, y 



término de qiiir.ee días, la venia en 
pública subasta de la siguiente 

Finca 

En Madrid. Una casa en esta capi
tal, calle de Cartagena, nú-

• mero diecisiete, en el ba
rrio de la Prosperidad, Re
gistro de la Propiedad del 
Norte; linda: por Medio
día, con la calle de Carta
gena, por donde tiene su 
fachada, en una longitud de 
trece metros y veinte centí
metros ; por Poniente, o 
medianería izquierda, con 
terreno de doña Marcelina 
Martín y Valencia, en una 
línea recta de dieciséis me
tros y veinticinco centíme
tros, la cual forma ángulo 
recto con la anterior ; por 
Norte, o testero, con hotel 
número cuatro de la calle 
de Zabaieta, propiedad de. 
la mencionada doña Marce
lina, y ff>lar número tres de 
la c*lle Constancia, propie
dad de doña Plácida An -

la finca descrita la ca.itidac! de se
senta mil pesetas, suma equivalente 
al setenta y cinco por ciento del pre
cio porque el indicado inmueble sa
lió a la venta la primera vez. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el estableciniento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad 
fijada com tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 

La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos de propiedad, suplidos 
guto,^midiendo «ña línea í P o r certificación del Registro, esta-
quebrada de tres rectas, que ránde manifiesto en l a Secretaría, 
respectivamente tienen de 
longitud ocho metros y 
quince centímetros, un me
tro y noventa centímetros 
y cinco metros y diez centí
metros, formando !a prime
ra con su anterior, o sea 'a 
segunda descrita, ángulo 
obtuso, saliente; !a segun
da de estas tres, con la pri
mera de ella, ángulo recto 
saliente, y la tercera, con 
la segunda, otro ángulo 
recto entrante; y por Le
vante, o medianería dere
cha, ¡inda con casa hotel 
de don Mariano Bautista 
Dender, en otra línea recta 
de dieciocho metros y se
tenta v cuatro centímetros, 
formando ángulo saliente 
con la tercera línea d» las 
de testero y cerrando el pe
rímetro, con la primera de 
partida o de fachada, la 
cual forma a su vez con és
ta íngulo recto. El períme
tro descrito es un polígono 
irregular de seis lados, que 
comprende una superficie 
plana de doscientos treinta 
y dos metros cuadrados con 
noventa y un decímetros y 
veintisiete centímetros, equi
valentes a tres mi! pies cua« 
drados. Dicha superficie se 
halla ocupada por una casa 
habitación y constaba de 
planta baja y principal, con 
sótanos, y repartida en tres 

debiendo conformarse con ellos los 
Ucitadores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anteno
tes y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el piecio 
del remate. 

Y para su inserción en el BoixrÍN 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a doce de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.705) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de 
esta Capital, en autos ejecutivos que 
sigud la Sociedad Española de los 
«Procedimientos Fit», S. \., contra 
don Lisardo Sánchez y Sánchez, ve
cino de Badajoz, con domicilio en el 
Cortijo de Botoá, término judicial y 
municipal de Badajoz, se «acan a la 
venta en pública y primera subasta 
trescientas noventa ovejas merinas 
blancas y reseñadas con el número 2 

crujías, y corral o patio de y el hierro LS., enlazadas en el eos-
luces : las primeras se dis- tillar izquierdo. 
tribuyeron en dos vivien- Dicha subasta se celebrará doble y 
das por planta en cada uno simultáneamente en este referido Juz-
de esos pisos, que consta gado, sito en la calle del General Cas-
de seis y siete piezas res- taños, uno, y en el de igual clase de 
pectivamente, portal y es- Badajoz el día cuatro de diciembre 
calera; y actualmente, por próximo, a las doce, con arreglo a las 
consecuencia de obras en siguientes 

Condiciones 
ella consta de sótanos en 
primera crujía y cuatro 
plantas o pisos, y patio al 
testero. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala aud éncia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, n íim-TO uno, se ha se
ñalado el día dieciocho de diciembre 
próximo, a las • nce de su mañana, 
fijándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 
Servirá de tirio para la subasta de 

Primera 

El tipo de tasación será el de quin
ce mil seiscientas pesetas. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras oartes de 
dicho precio. 

Tercera 

Para tomar parte eri la subasti, de

berán consignar, los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y 

Cuarta 

Y que los expresados semovientes 
se encuentran en poder del deudor, 
don Lisardo Sánchez. 

Dado en Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

Ante mí, 
P. S., 

(Firmado.) 
v: é B . « 

El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín 

(A.—2.702) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de quinientas 
pesetas, importe de la multa impues
ta por la Dirección general de Segu 
ridad en tres de septiembre de mi 
novecientos treinta y dos, a don Ju
lio Pérez Laguna, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de un mostrador-vi
trina, de m a d e r a , de un me
tro de alto p o r un metro cin
cuenta centímetros de ancho, aproxi
madamente, y una vitrina de made
ra, pintada de color, de tres metros 
de alta por tres de ancha, aproxima
damente, con puertas correderas de 
luna, embargados a dicho multado, 
que se hallan en poder del mismo en 
su domicilio, avenida de Pablo Igle
sias, número veinticuatro ; bajo el ti
po de doscientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, setenta y cinco 
por ciento de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, s«ix> 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día primero de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
José González Llana 

(D.-542) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediente se-

fuido para hacer efectiva por la vía 
é apr<lmro la condena impuesta a 

don José Caballero por el Jurado Mix
to de Artes Gráficas de Madrid, m 
la reclamación formulada por el obre
ro don Francisco de Lamo Merlo, ¿e 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez de 
una máquina «Minerva» con poleas, 
embargada a dicho deudor, de la que 
ha sido nombrado depositario don 
Julián Pina, domiciliado en el paseo 

de las Delicias, número cincuenta 
dos. J 

El remate tendrá lugar en la yj 
audiencia de expresado Juzgado 
en la calle del General Castaños, 3 
mero uno, el día veinticuatro del a" 
tual mes, a las once de su mañana 
y se previene a los licitadores: 

Que la referida máquina sale \ su. 
basta por el tipo de dos mil p e á e t a j 

en que ha sido tasada. 
Que no se admitirán posturas in. 

feriores a las dos terceras partes <fe 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remato 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indiada 
cantidad. 

Madrid, diez de noviembre de rni'. 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario. 
P S 

(Firmado.) 
José González Llana 

(D-543) 
* 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de piovidencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de prí-
mera instancia número uno, Decano 
de esta Capital, en el expediéntese-
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Carlos Domínguez y don Juan Figue-
lola por el Jurado Mixto de Industrias 
de la construción en la reclamación 
formulada por el obrero Francisco 
Figueras, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, de un tren de sondeo, com
puesto de un motor bastante usado, 
número 118.574, marca <(Deuttem, 
con todo su equipo y sus cuatio rue
das ; una lanza, calzos y dos gatos 
para mover dicho tren ; una torreta 
de hierro con un cable, una escalera 
de hierro; una rueda enganchada 
para el sondeo ; cuatro varillas y una 
bomba para agua y otros dos cablas 
más que bajan desde la torreta, em
bargados en dicho expediente, que se 
hallan en poder de doña Visitación 
Sánchez Romero, domiciliada en Ba-
lazóte (Albacete), en la finca de don 
Gabino Lorenzo, situada en la Vega 
del Mirón, de dicho pueblo, por la 
cantidad de seis mil setenta y cinco 
pesetas, setenta y cinco por ciento d< 
su tasación. 

El remate tendrá lugar en la $a¡ 
audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nu 
mero uno, el día veinticuatro del ac
tual mes, a las once de su mañana 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente « 
diez por ciento efectivo de indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán li
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d<N 
mismo. . , 

Madrid, cinco de noviembre de mi 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretano, 
p 5., 

(Firmado.) 
José González Llana * 
(Núm. 3.200) (D.-544J 

J U Z G A D O N U M E R O i 

E D I C T O M U É 

En virtud de providencia *ci 
con esta fecha p^r el J w g ^ J ^ 
mera instancia número uno, 1 ¿ o f í 

de esta capital, Secretarla OL 
Antonio Agrulur, en los autos* 1 
cedimiento sumario prooioviu -

http://qiiir.ee


M » ' VlfeRNES ir> D E N O V I K M B R E D E 1934 í 

j Dolores Cicmarcá Valero , con-
° doña Luz Ca l vo Mortore l l , en re
lación de un préstamo, se anun-
• por el presente la venta en pub l i -
* subasta, y por primrea ver, de la 
i n c a hipotecada, que es : 
Tna casa sita en esta capital , y su 

calle travesía del Fúcar, nú
mero cuatro moderno, ocho 
antiguo, que ocupa una su
perficie p lana de m i l ocho
cientos dieciocho pies, equi
valentes a ciento cuarenta y 
cuatro metros y treinta y 
cuatro centímetros cuadra
dos, según medición del 
Arquitecto que la constru
yó, o la de mi l setecientos 
ochenta y nueve pies cua
drados, que hacen ciento 
treinta y ocho metros; y 
ochenta y nueve centíme
tros cuadrados, según e! tí
tulo de adquisición. L i n d a : 
al Norte, frente, con dicha 
calle de la travesía del Fú
car ; por la medianería de
recha ehtrando, con la del 
número dos de la expresa
da caile, perteneciente a don 
Donato Asensio , y da fren
te al Poniente ; por la me
dianería izquierda, con la 
del número seis d e ' l a mis 
ma calle, propia de los he
rederos de don Rafael M a r 
tínez M o l i n a , y mira a 
Or iente ; y por el testero, 
con la medianería izquier
da de la casa números die
cinueve y veintiuno nuevo-
de ia calle del Fúcar, pene-
naciente a los herederos de 
don Rafae l Martínez M o l i 
na y da frente a l Mediodía. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, e l día quince de d ic i em

bre próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los l ic i tadores: 

Que la referida f inca sale a subas
ta por el tipo de ochenta y cinco m i l 
pesetas, convenido en la escritura. 

Que para tomar parte en aquélla 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la expre
sada cantidad, y no se admitirá pos
tura que no cubra e l t ipo. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia están de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tu la
ción ; y | 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de no
viembre de m i l p.cvecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

(Firmado. ) 

, ( A . - ? . ; o o ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S i M l U l L 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

\ Don Francisco González Castel l , 
Abogado del Ilustre Coleg io de 
M a d r i d y Secretario suplente de! 
Juzgado munic ipal niTmero nueve 
de los de esta Capi ta l , 
Doy fe : Que en los autos de ju ic io 

verbal seguidos en este Juzgado bajo 
el número doscientos cuarenta V tres 

de orden del año actual, a instancia 
de don Anton io Jiménez Ol iveras, 
contra doña Hermenegi lda Mique l y 
Carnés, sobre pago de cantidad, se 
ha dictado la siguiente 

1 Sentencia 

E n Madr id , a trece de ju l io de mi l 
novecientos treinta y cuatro, el señor 
don Salvador Heredia y Vargas M a 
chuca, Juez munic ipa l del número 
nueve de los de esta Cap i ta l , habien
do visto los presentes autos de ju i 
cio verbal, seguidos entre partes • de 
una, como demandante, don Anton io 
Jiménez Ol iveras, mayor de edad, 
empleado y de esta vecindad ; y de 
otra, como demandada, doña Herme-
negilda Mique l , mayor de edad, de 
esta vecindad, y u 

Fallo 

Que declarando confesa a la deman-
mandada doña Her menegilda Mique l , 
debo condenarla y la condeno a que 
una vez que esta sentencia sea fir
me pague a )don Anton io Jiménez 
Oliveras, la suma de ciento cincuen-

' ta pesetas ochenta y cinco céntimos 
que le reclama, con más las costas y 
gastos de este ju ic io . Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Salvador Hered ia .—Rubr i cado . 

i ; l r : ; - ( ' t : - -
Pubhcación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Salvador 
Heredia y Vargas Machuca, Juez mu
nicipal suplente del número nueve, es
tando celebrando audiencia pública de 
este día.—Madrid, trece de ju l io de 
mil novecientos treinta y cuat ro .—Doy 
fe.—Ledo. F . González.—Rubricado. 

L o inserto corresponde con su or i 
g ina l a que me remito. 

V para que conste y sirva de noti
ficación «n forma a la demandada, 
doña Hermenegi d a M iquel expido 
el presente, en Madr id , a doce de no

viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . ' B. w 

E l Juez munic ipa l , 
(F irmado. ) 

(A.—2.707) 

C I T A C I O N E S 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v ir tud de lo acordado m prov i 

dencia de este día, dictada en suma
rio que se instruye en este Juzgado, 
con el número 343-i"934, sobre coac
ciones, contra Domingo B lanco M u 
ñoz y otros, por el señor Juez de ins
trucción de este partido, se acuerda 
citar por medio de la presente cédula^ 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, a Al fonso 
González y José L u i s González Faés, 
vecinos de Co l lado-V i l l a lba , los que 
se encuentran residiendo en M a d r i d , 
actualmente, ignorándose el domic i 
lio, para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inser
ción de la presente en referido B O L E 

T Í N comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de recibirles declaración. 

(Núm. 3.287) (B.—1.870) 
» 

A Y U N T A M I E N T O S 
1 • ./ii¡. - * 

B U I T R A G O 
L a Comisión de Hacienda de este 

; Ayuntamiento ha propuesto al mis
mo un crédito de 1.100 pesetas a los 
Capítulos I, I V , V I I I y X V I H , del 
presupuesto ordinario de este munic i 
pio y año actual, que habrá de cu
brirse con el exceso resultante de los 
ingresos sobre los pagos en la l i qu i 
dación del ejercicio de 1933, para su-
plementar los gastos de carcelarios o 

' Administración de Just ic ia, material 
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1.574. Autor i zar a la segunda Jefatura de Estudios y construccio
nes del Ferrocarriles-Centro de España para ejecutar la desviación deí 
aniño vecinal de la Dehesa de la V i l l a a la carretera de Fuencarral 
»Manzanares, entre los perfiles 277 y 282, siempre que se cump la * 
i prescripciones que señala en su informe el S r . Ingeniero Director 
de Vías y Obras Prov incia les . * 

1575. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de esta pro
p i a que no existe, por parte de esta Corporación, inconveniente 

uno para el establecimiento de un línea de automóviles de viajeros 
entre Madrid y Montejo de la Sierra, siempre que, en cuanto afecta 
a Vías Provinciales, se cumplan las condiciones que señala en su i n -
'ormeel Sr . Ingeniero Director de Vías y Obras de esta provincia'. 

1.576. Autorizar a la Compañía «Unión Eléctrica Madrileña» el 
^blecimiento de dos cruces con línea eléctrica, uno en el kilóme-
^4(100 de la carretera de Ciempozuelos a Griñón, otro en el kilóme-
P 1 del camino vecinal de Va ldemoro a la carretera de Torrejón 
* Velasco, habiéndose de cumpl i r las condiciones que señala en 

informe el S r . Ingeniero Director de Vías y Obras Provincia les. 
1577. Aprobar el presupuesto presentado por la Delegación de 

^ 'c ios Hidráulicos del Tajo, relativo a los gastos probables que 
*0r'ginarán en la confrontación e informe del proyecto de «prove
imiento de agua del río Henares para el Instituto Psiquiátrico 

r°vincial, importante 703,03 pesetas, que se abonarán con cargo 
" Capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente y se deposita-
*n en la Pagaduría de la mencionada Delegación antes de f in de 
Ptembre, a reserva de l iquidar el gasto efectivo que se ocasione. 
1-578. Aprobar el provecto y presupuesto de instalación de una 

•^fr igorí f ica en la Residencia Prov inc ia l de A n i i a n o t , de A r a n -
Jlj*?' P; , fa evitar la descomposición de los aliñarnos uti l izados en 
^ 0 establecimiento, por valor de 14.977,80 pesetas, ejecutándose 
u °" ras por concurso, y que pase el expediente a la Comisión de 
"wnda para la habilitación del oportuno crédito extraordinario. 

teJ"^?- Aprobar la liquidación definit iva y total de las obras de 
dación de fachadas en el Hosp i ta l de San Juan de D ios , ejecu-

1.556. Aprobar la cuenta justif icada por el Gestor fon Fernando 
C e a . de lo* gastos en t inados con motivo de Su asistencia al C o n -
grveso Internacional de Enfermeras, celebrado < n París, de acudido 
con lo dispuesto por ia Comisión Gestora en se.,i 'r. le 4 de ju l io 
de t933. 

1.557. Des ignar al señor García Trabado p i r a que, -en rt presen-, 
tación de la Corporación, forme parte, como Voca l , del Patronato de 
Política Social Inmobi l iar ia del Estado. 

1.558. Quedar enterada con sentimiento del oficio de la Direc
ción del Hospi ta l Prov inc ia l , participando que el día 22 de agosto úl
timo, falleció la H i j a de la Car idad Sor Francisca Garmendia , cuyo 
sepelio deberá ser abonado con cargo a la partida adecuada del pre
supuesto parcial vigente del Establecimiento. 

1.559. Autor izar a la Dirección del Hospi ta l Prov inc ia l para que 
con cargo al Capítulo V I I I , artículo 3.0, concepto 139 del presupuesto 
parcial del Establecimiento, abone las películas adquir idas con des
tino al Gabinete de Radiografía, durante el mes de agosto último, 
por un importe que no habrá de exceder de 4.000 pesetas. 

1.560. Desestimar instancia de don Nicomedes U t r i l l a Torrejón, 
solicitando le sea concedida en prohijamiento una expósita, por opo
nerse a ello el párrafo segundo del artículo 174 del vigente Código 
C i v i l . 

1.561. Desestimar instancia de Santiago de la Faente López y 
su esposa doña Eugen ia Jiménez Jiménez, vecinos de Nava ldr ina l 
(Avi la) , solicitando le sea devuelta la expósita H i l a r i a 87-3-447, por nc 
reunir los solicitantes condiciones reglamentarias. 

1.562. Conceder el ingreso, pensionado por esta Diputación en el 
Colegio Nac ional de Sordomudos y cuando por el turno establecido 
en el mismo le corresponda, al niño Ange l Vázquez Eseamil la , por 
reunir las condiciones establecidas en las bases a este efecto acordadas 
en 16 de febrero de 1929. 

1.563. Autor izar a las Hi jas de la Car idad del Co leg io de las 
Mercedes Sor P i l a r Sánchez y Sor Concepción Mer ino , para que ha
gan uso dé las aguas minero-medicinales que les han sido prescritas 
por e! Profesor Médico del Establecimiento, abonándose el gasto que 



para el Juzgado munic ipa l , lámparas 
para el a lumbrado público, socorros 
y conducción de pobres y gastos im
previstos. 

L o que se hace público en cumpl i 
miento y a los efectos del articulo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
c ipa l . 

Bui trago, a 12 de noviembre de 
1934.—El Alca lde , Fulgenc io López. 

(Núm. 3.398) *AYIü(E.—259; 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario de este Ayunta 
miento para el año 1935, se expone 
al público por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado y pre
sentarse contra el mismo las reclama-
maciones que se crean pertinentes. 

Alcalá de Henares, 15 de noviem
bre de 1934.—El Secretario, Mar iano 
Val iente. 

(X . -840) 
V I L T L A V I C I O S A D E O D O N 

L a segunda subasta que para el 
arriendo de 'os pastos, de toda la De
hesa Boya l dej Sot i l lo , de éstos pro
pios, y que por virtud del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , correspondiente al día 
quince del próximo pasado octubre, 
número 247 de orden, debería tener 
lugar el día él del actual, queda sin 
efecto, en cumpl imiento de Jo acor
dado por este Ayuntamiento en se
sión de ayer, señalándose, y para )a 
celebración de otra nueva, el día 28 
de los corrientes, a las once de su 
mañana, con las modificaciones i n 
troducidas en e! pl iego de condicio
nes, por el sistema de pujas a la l la
na, para 500 cabezas de ganado la
nar, o 100 vacuno, en estas Casas 
Consistoriales, y bajo el tipo de dos 
mi l setecientas cincuenta pesetas. 

También se advierte que contra el 
expresado acuerdo y modificación 
pueden presentarse, por escrito, has

ta el día 20 del actual, las reclamacio
nes que estimen oportunas, advirtién
dose que, caso de uo presentarse n in 
guna, en el plazo mencionado, aqué
lla tendrá lugar el día indicado, cele
brándose otra segunda, s i resultase 
desierta la anterior, el día 4 de d i 
ciembre siguiente, a la misma hora, 
bajo el mismo pl iego de condiciones, 
y con la rebaja del 15 por 10c. 

Vi l lav i c iosa de Odón, 12 de no
viembre de 1934.--EI A lca lde , E v a 
risto Lucero. (Ó.--918) 

V I L L A M A N T A 
Bajo la presidencia del señor A l 

calde o Concejal en quien deiegue, 
tendrá lugar el 8 de diciembre pró
ximo, a las doce de su mañana, la 
subasta del «irriendo del arbitr io de 
pesas y medidas y puestos públicos 
durante el ejercicio de 1935, bajo el 
tipo de 2.500 pesetas. 

Los licitadores presentarán con 
arreglo a l modelo siguiente, reinte
grado debidamente, sus proposicio
nes. 

Advir t iendo al mismo tiempo que 
las condiciones de la subasta se en
cuentran expuestas al público por tér
mino de diez días, a contar de la i n 
serción de este edicto en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia para oír recla
maciones. 

De quedar desierta la subasta se 
celebrará otra a -os diez días s iguien
tes, bajo el mismo tipo y condicio
nes. 

Y i llama m i , 13 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, .Francisco M a r t i n . 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompa
ña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el arbitr io de pesas y 
medidas y de puestos públicos, acep
ta todas y cada una de las condicio
nes y ofrece por e! remate la cantidad 
de ... pesetas, y para tomar parte 

acompaña resguardo de haber depo
sitado el c inco por ciento del tipo de 
subasta. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
(Núm. 3.294) (O.--920) 

V A I . D I L E C H A 
E l día 4 del próximo mes de d i 

ciembre se celebrarán en estas Casas 
Consistoriales las subastas de los ar
bitrios s iguientes: 

A las nueve de 1¿ mañana, la del 
arbitrio sobre pesas y medidas de uso 
obligatorio, juntamente con el de car
ga, agencia y colocación de fruto? ce
didos por los cosecheros y derechos 
de extracción, bajo e? tipo de 6.000 
pesetas. 

A las diez, la de ca 'nes frescas y 
saladas, bajo el tipo de 4.000 pesetas. 

A las diez y media, la de degüello 
de reses y matadero, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

A las once, la de puestos públicos 
y ambulancias, bajo el t ipo de 600 pe
setas. 

A las once y media, la de roza ex
traordinaria de tierras de la Dehesa 
Boya l de estos propios, bajo el tipo 
de 60 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el día de 
la subasta. .Si ei . estos no hubiera l i 

mitadores, se celebrarán unas segun-
. das, a los diez días siguientes, en el 
mismo local y condiciones. > 

Va ld i l echa, a 12 de noviembre de 
1934.—El A lca lde , E m i l i o Co r r a l . 

(O . -917) 
C E N I C I E N T O S 

Bajo las condiciones aprobadas por 
el Ayuntamiento 3e esta-vi l la, que se 
hal lan de manifiesto en la Secretaría 
munic ipa l , se celebrarán las subastas 

"de exaccioneS de los arbitr ios que se 
expresan a rontinuación en estas C a 

nsas Consistoriales para el año 1935. 
E l acto será presidido por el señor 
Alcalde o quien haga sus veces. 

Pr imera . A rb i t r i o sobre 
medidas, puestos públicos de venta* 
industrias de cal i?, el día 25 del ^ 
tríente mes, a las once, por el tipo de 
20.000 pesetas. 

Segunda. Consumo local de car 
nes frescas y saladas, bebidas espirj* 
tuosas y alcoholes, derechos de \n¿ 
pección sanitaria de alimentos y j t . 
rechos de degüello, que tendrá |UoaJ 
el día 30 del actual, a igual hoi a de 
las once, por el t ipo de 12.000 pese, 
tas. 

Tanto en los depósitos previos al 
acto de subasta como en la fianza de
f init iva, que consistirán en el 5 
100 y 10 por 100, respectivamente, se 
observarán los preceptos reglamenta
rios. 

De no haber licitadores, <-e celebra
rá segunda subasta bajo las mismas 
condiciones los dtas 2 y 7, respectiva
mente, de diciembre próximo, a la 
misma hora, admitiéndose en ésta 
propuesta con la rebaja sobre los i¡. 
pos indicados, del 10 por 100. 

Cenicientos, 12 de noviembre de 
1934.—El Alcalde, Francisco López. 

(Núm. 3.293) (O.--910) 

A V I s o 

D o n José Fernández y Félix, pro
pietario del establecimiento del bar 
•(Santa Cruz», sito e ; n la p'aza de 
Prov inc ia , número tres, cede el mis
mo con todos sus derechos y enseres 
a don Anton io Zur i ta y Zurita, lo que 
se pone en conocimiento de las perso
nas que puedan hacer alguna recla
mación contra dicha industria, en-
tenidiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 

| edicto perderán el derecho de hacerlo 
Icón arreglo a la L e y . 
I ( A . — ¿ 706) 
Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 
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se p ioduzca , que no podrá exceder de la cantidad de 500 pesetas, con 
cargo a la partida «Indeterminados», concepto 216, del presupuesto 
parcial vigente del indicado Establecimiento. 

1.564. Quedar enterada de los oficios de la Dirección del Co leg io 
de las Mercedes, participando haber sido trasladadas al Coleg io P a 
blo Iglesias 101 niñas, y a Suances 36, y que han regresado de esta 
rocalidad otras 36 y 25 de Cádiz; y que conste t n acta la satisfac
ción con que se l a enterado la Comisión Cestón ch Madr i d de las 
atenciones prodigadas por la Comisión Gestora de Cádiz, y especial
mente por su ilustre Presidente, don Pedro de Icarci;, a las 25 niñas 
del Coleg io di las Merceder. que han permanecido durante un mes 
en e¡ Establecimiento benéfico que sostiene 'a Diputación de Cádiz 
en aquella promr ia , y que al mismo tiempo se ofl:\c a dicha Cor 
poración el guste i o n que \eria la Comisión Gesíora de Madr i d que 
aquélla acordase él envío de 25 niñas de las sostenidas por la D i p u 
tación de Cádiz, para qu durante un mes conviviesen en M a d r i d 
con las niñas deJ Coleg io de las Mercedes, que corre a cargo de 
esta Diputación. 

1.565. Conceder el ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
niñas Máxima González Suárez, L u i s a Berral Sanz y María de las 
Mercedes y V ic tor ina Pastor Minguez , números 1.357, 1-358, 1.359 
y 1.360, respectivamente, del Registro de turnos, y cuando éste les 
corresponda, con arreglo a las bases acordadas, por reunir las con
diciones reglamentarias. 

1.566. Declarar de abono, a favor de Po lon ia Mar t in Morales 
y Susana Ga l lardo Tordesi l las la dote de 125 pesetas de la Lotería 
Nac iona l que, como acogidas que fueron del Coleg io de ias Merce
des, les correspondió en las extracciones de 22 de agosto de 1921 y 
21 de abr i l de 1925, respectivamente, por justificar, con el acta que 
presentan, haber contraído matrimonio. 

1.567. Declarar de abono a favor de María Crespo la dote de 
125 pesetas de la Lotería Nac ional que, como acogida que fué del 
Coleg io de la Paz , le correspondió en el sorteo de i.° de mayo tíe 
'?»5, por justificar, con el acta que presenta, haber contraído ma
trimonio, y que dicha cantidad se entregue a don Mateo Galvarte , 
por autorizarlo asi en su instancia la solicitante. 
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1.568. Aprobar el acta de recepción def init iva de las obras de 
riego asfáltico de los kiJómetros 1 a l 10,600 de la carretera de Robledo 
de Chávela a San Lorenzo de E l Escor ia l , ejecutadas por el contra
tista don Ju l io Morales. 

1.569. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
riego asfáltico de los kilómetros 19 al 28 de ha carretera de Navalcar-
nero al límite de la provincia, ejecutadas por e l contratista «Ginés 
Navarro e Hijos», Sociedad Anónima, empezándose a contar el plazo 
de garantía de seis meses marcado en el pliego de condiciones del pro
yecto. 

1.570. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
riego asfáltico de los kilómetros 1 a l 3 de la carretera de Aran juez 
a Brea, ejecutadas por el contratista «Ginés Navarro e Hijos», Socie
dad Anónima, empezándose a contar el plazo de garantía de un año, 
marcado en el pliego de condiciones del proyecto. 

1 571. Comuaicar a l Servic io Agronómico Nacional (Sección de 
Madrid ) , que no procede aprobar la minuta de devengos que remitió, 
en razón a que, según informa el señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Agropecuario de esta provincia, las inspecciones que darían lugar a 
tales devengos son preceptivas para los viñedos particulares y rio 
para los que pertenecen a corporaciones oficiales. 

• 1.572. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Cadalso 
de los V idr ios , acordando la construcción de una rampa desde la plaza 
de dicha v i l la al camino de Cadalso a Cenicientos, cuyo importe de 
10.686,25 pesetas habrá de abonarse con cargo a la partida 275 de 
artículo 5.°, Capítulo X I del vigente presupuesto de gastos, y autorizar 
al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para ejecutar a 
obra por el sistema de administración o destajo. 

1.573. Acceder a lo solicitado por «Riegos Asfálticos», Suciedad 
Anónima, concediéndole una prórroga de dos meses para la tern^ 
nación de las obras de afirmado especial de k>s kilómetros i ' a l 4 
la carretera provincia l de Vafdemori l lo a Chapinería y camino p 
vincial del kilómetro 10 de la de Brúñete a E l Escorial a la de 
llanueva del Pard i l l o . 
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